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Partido de la Revolución Democrática 
Órgano Técnico Electoral 

PRD 

ACU/OTEJFEB/031/2019 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos, del día 
veinticuatro de febrero de 2019, con fundamento en los artículos 2, 1 6 inciso 
b), 18 inciso a), 39 fracción XXVII inciso a), 139 y 140 del Estatuto; se publica en 
estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO 
ACU/ OTE/ FEB/ 031 / 2019 DEL ORGANO TÉCNICO ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS, PARA EL 
PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA Al CARGO DE ELECCIÓN POPULAR A, PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES, REGIDURIAS Y SINDICATURAS DE LOS MUNICIPIOS DE 
OCOYUCAN, CAÑADA DE MORELOS, AHUAZOTEPEC, MAZAPIL TEPEC DE 
JUAREZ Y TEPEOJUMA, TODOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2019". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

MENDEZ 

INTEGRANTE 

Duranco No. 33S Col. R~. 
C.P. 06700 Aluldio Cuouhtt!moc Oud•d 
deMf•lco 

Tels. 5004-22 315004-2251 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS" 

EDMUNDO LOPEZ 

DELGADO 

INTEGRANTE 

CELIA ITATI GODOY 

LUGO 

INTEGRANTE 
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"ACUERDO ACU/ OTE/ FEB/031 / 2019 DEL ORGANO TÉCNICO ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PRECANDIDATOS, PARA El PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR A, 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, REGIDURIAS Y SINDICATURAS DE LOS 
MUNICIPIOS DE OCOYUCAN, CAÑADA DE MORELOS, AHUAZOTEPEC, 
MAZAPIL TEPEC DE JUAREZ Y TEPEOJUMA, TODOS DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2019". 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos l, 2, 3, 6, 7, 8, 19 fracción IV, 
23, 36, 139, 140, TRANSITORIOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, y demás 
relativos y aplicables del Estatuto. 

ANTECEDENTES 

1.- El día 1 O de febrero de 20 14, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia Político -Electorales, entre otras, lo dispuesto por el Articulo 41, 
destacando la creación del Instituto Nacional Electoral (INE), y el 
reconocimiento de los órganos públicos locales. 

11.- Con fecha 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

. (LGIPE}, y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

111.- El Partido de la Revolución Democrática, participo en el proceso electoral 
2017-2018, en el Estado Libre y Soberano Puebla de Zaragoza, en el cual se 
llevó a cabo la renovación del Poder Ejecutivo, e l Poder Legislativo, así como 
de los integrantes Ayuntamientos a que conforman dicha entidad. Proceso 
electoral en el cual este instituto político entre otras cuestiones y en 
cumplimiento a la legislación electoral local, tuvo a bien llevar a cabo las 
siguientes actuaciones: 

IV.- Derivado de la Jornada Electoral del1 de julio de 2018 y una vez agotadas 
las instancias jurisdiccionales, se declaró como Gobernadora Constitucional 
del estado de Puebla a la Líe. Martha Erika Alonso Hidalgo, tomando posesión 
del cargo el14 .de diciembre de 2018. 

V.- Los días l 7 y 18 de noviembre de 2018, se celebró el XV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución democrática, y en cesión aprobó 

O u rango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Alcaldla Cuauht~moc Ciudod 
de México 

Tels. 5004·22 31 5004·2251 
Página 2 



ORGANO TfCNICO lliCIORAL 

Partido de la Revolución Democrática , , 
Organo Tecnico Electoral 

ACUIOTE/FEB/031/2019 

las reformas al Estatuto y, por única ocasión designo y nombro a la Dirección 
Nacional Extraordinaria. 

VI.- El día 19 de diciembre del año 2018, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución identificada con 
clave INE/CG 1503/2018 donde resolvió: "PRIMERO.- Se declara la 
procedencia constitucional y legal del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática. 

VIl.- El 24 de diciembre de 2018, aconteció el fallecimiento de la Gobernadora 
Constitucional, por lo que, de acuerdo con la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla en su artículo 57, fracción XVIII, el Congreso de 
dicha entidad, debe convocar a elecciones, previa designación del 
Gobernador interino. 

VIII.- El día 28 de diciembre del año 2018, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, la "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DECLARA LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" identificada con clave INE/CG 1503/2018. 

IX.-En términos de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se declara la procedencia constitucional y legal de las \ 
Modificaciones al Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, así 
como del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, emanado de la 
esión del XV Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días 17 y 18 de ' 

n yiembre de 2018, Ciudad de México, por simple analogía las funciones que 
orresponden al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, serán asumidas por la Dirección Nacional Extraordinaria del 
Partido de la Revolución Democrática a efecto de garantizar el cumplimiento 
del inciso f) del artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos, mientras que 
las funciones que corresponden a la Comisión Electoral el Comité Ejecutivo 
Nacional, serán asumidas por el Órgano Técnico Electoral. 

X.- Con fecha 21 de enero de 2019, el Congreso del Estado, designó como 
Gobernador interino al C. Guillermo Pacheco Pulido. 

XI.- Por lo que hace a las elecciones extraordinarias municipales la Sala 
Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó la anulación por diversas causas a saber: el 11 y 13 de 
octubre de 2018 de para el caso de Ocoyucan y Mazapiltepec de Juárez 
respectivamente, por violaciones sustanciales a la cadena de custodia de los 
paquetes electorales; el 13 de octubre de 2018 se determinó la nulidad para 
el Ayuntamiento de Tepeojuma al acreditarse irregularidades en las casillas; y 
en el caso de los municipios de Ahuazotepec y Cañada Morelos el 14 de 
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octubre de 2018 se determinó la nulidad de sus elecciones en más del 20% del 

total de sus casillas. En tres de estos casos, la Sala Superior desecho los recursos 

de reconsideración interpuestos quedando firmes las determinaciones de la 

Sala Regional. 

XII.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 fracción XVIII inciso a) 

de la Constitución Política de Puebla, el30 de enero de 2019, el Congreso local 

emitió la Convocatoria para la elección de la Gubernatura. 

XIII.- En fecha 6 de febrero de 2019, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en sesión extraordinaria aprobó la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE EJERCE 

ASUNCIÓN TOTAL, PARA LLEVAR A CABO LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES EXTRAORDINARIOS 2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA, EMITIDA EN EL 

EXPEDIENTE INE/SE/AS-02/2019 E INE/SE/AS-03/2019 ACUMULADO, con clave IN 

EICG40/2019. 

En consecuencia, la autoridad electoral federal, en la misma fecha aprobó el 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 

EL QUE SE APRUEBA EL PLAN Y CALENDARIO INTEGRAL PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DE LA GUBERNATURA Y DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DE AHUAZOTEPEC, CAÑADA MORELOS, MAZAPILTEPEC DE 

JUÁREZ, OCOYUCAN Y TEPEOJUMA EN EL ESTADO DE PUEBLA, EN ATENCIÓN A 

CONVOCATORIA EMITIDA POR EL CONGRESO DE DICHA ENTIDAD 

DERATIV A, el cual se destaca que el plazo comprendido del 1 O al 18 de \" 

febrero de la presente anualidad, los partidos políticos deberán expedir la \ 

convocatoria para el proceso de selección interna, en el marco del proceso 

electoral local extraordinario 2019. 

XIV.-En fecha 8 de febrero esta Dirección Nacional Extraordinaria emitió el 

"ACUERDO PRD/DNE51 /2019, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 

APRUEBA LA PLATAFORMA ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO 2019 DEL ESTADO DE PUEBLA". 

XV. En fecha 08 de febrero del año 2019, la Dirección Nacional emitió el 
"ACUERDO PRD/DNE49/2019, DE LA DIRECCION NACIONAL EXTRAORDINARIA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, MEDIANTE EL CUAL, SE 
DELEGA AL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL, LA FACULTAD DE RESOLVER SOBRE 
LOS OTORGAMIENTOS DE REGISTRO; RESOLVER SOBRE LAS SUSTITUCIONES Y 
RENUNCIAS DE PRECANDIDATOS Y APROBAR LAS DELEGACIONES ELECTORALES 
DE LOS COMICIOS INTERNOS." 
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XVI.-En fecha 8 de febrero esta Dirección Nacional Extraordinaria emitió el 

"ACUERDO PRD/DNE51/2019, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA PLATAFORMA ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO 2019 DEL ESTADO DE PUEBLA". 

XVII.- Que con fecha 15 de febrero de 2019, la Dirección Nacional emitió el 

"ACUERDO PRD/DNE60/2019, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE EMITE 

LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LA GUBERNATURA, PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES, REGIDURfAS Y SINDICATURAS DE LOS MUNICIPIOS DE 

OCOYUCAN, CAÑADA DE MORELOS, AHUAZOTEPEC, MAZAPILTEPEC DE 

JUÁREZ Y TEPEOJUMA TODOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 20 19". 

XVIII.- Que con fecha 15 de febrero de 2019, el Órgano Técnico Electoral emitió 
el "ACUERDO ACU/OTE/FEB/026/2019 DEL ORGANO TECNICO ELECTORAL, 
M EDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCION 
POPULAR, A LA A LA GUBERNATURA, PRESIDENCIAS MUNICIPALES, REGIDURIAS 
Y SINDICATURAS DE LOS MUNICIPIOS DE OCOYUCAN, CAÑADA DE MORELOS, 
AHUAZOTEPEC, MAZAPILTEPEC DE JUAREZ Y TEPEOJUMA, TODOS DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

TRAORDINARIO 20 19" . 

. -Que con fecha 15 de febrero de 2019, el Órgano Técnico Electoral emitió 
e l "ACUERDO ACU/OTE/FEB/027 /2019 DEL ORGANO TÉCNICO ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN; EL LIBRO Y FORMATOS DE REGISTRO DE 
ASPIRANTES A PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE LA GUBERNATURA, 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, REGIDURIAS Y SINDICATURAS DE LOS 
MUNICIPIOS DE OCOYUCAN, CAÑADA DE MORELOS, AHUAZOTEPEC, 
MAZAPILTEPEC DE JUAREZ Y TEPEOJUMA, TODOS DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2019". 

XX.-Que con fecha 25 de febrero de 2019, el Órgano Técnico Electoral emitió 
el "ACUERDO ACU/OTE/FEB/030/2019 DEL ORGANO TÉCNICO ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL 
PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR A, LA GUBERNATURA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 2019". 
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CONSIDERANDO 

l. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político 
nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de 
Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 
conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero 
con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida 
política y democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades 
a través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de 
los derechos humanos, los derechos políticos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por 
lo dispuesto en el artículo de dicho ordenamiento. El Partido de la 
Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna 
forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3 .. Que el articulo 43 de la Ley General de Partidos Políticos manifiesta: 

"1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán 
contemplarse, cuando menos, los siguientes ... 

d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente 
integrado, responsable de la organización de los procesos 
para la integración de los órganos internos del partido 
político y para la selección de candidatos a cargos de 
elección popular ... " (SIC). 

4.- Que el artículo 139 del Estatuto a la letra dice: 

"El Órgano Técnico Electoral dependiente de la Dirección 
Nacional, es un órgano de decisión colegiada, de carácter 
operativo, electo por la Dirección Nacional, responsable de 
la organización de los procesos para la integración de los 
órganos internos del partido y para la selección de 
candidatos a cargos de elección popular. En el ejercicio de 
sus funciones deberá ajustarse siempre a lo dispuesto por las 
leyes en la materia, el presente ordenamiento y los 
reglamentos que de éste emanen". (SIC). 

Dura neo No. 338 Col. Roma, 
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5.- Que la base, VIl.- DEL METODO DE LA ELECCIÓN, manifiesta lo siguiente; 

l.-De conformidad con el artículo 63 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, el método electivo para la candidatura de Gubernatura de 
Estado Libre y Soberano de Puebla se elegirá mediante la designación de la 
Dirección Nacional Extraordinaria. 

2.- De conformidad con el artículo 63 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, el método electivo para las candidaturas a las Presidencias 
Municipales, Regidurías y Sindicaturas, se elegirán cincuenta por ciento 
mediante Consejo Estatal Electivo, mediante la presentación de Dictámenes 
por parte de la Dirección Nacional Extraordinaria, los cuales deberán ser 
aprobados por el sesenta por ciento de las consejerías presentes, en caso de 
no cumplirse lo señalado en el presente párrafo, se tendrá por cerrado el 
punto correspondiente del orden del día y en consecuencia la Dirección 
Nacional Extraordinaria realizará las designaciones correspondientes, con 
fundamento en la fracción XVI del artículo 39 del Estatuto, el cincuenta por 
ciento restante será designado por la Dirección Nacional Extraordinaria, 
conforme a lo señalado a continuación: 

Consejo Estatal Electivo 

CAÑADA MORELOS 

MAZAPILTEPEC DE JUAREZ 

Designación por la Dirección 
Nacional Extraordinaria 

AHUAZOTEPEC 

OC O YUCA N 

TEPEOJUMA 

La Dirección Estatal Extraordinaria podrá presentar propuestas por escrito de 
personas afiliadas al Partido y externas, a la Dirección Nacional Extraordinaria 
para ser consideradas, cuando menos con 48 horas de anticipación a la 
elección o designación correspondiente. 

Ouraf1CO No. 338 Col. Romo, 
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6.- Que la base IV. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A LAS PRECANDIDATURAS, a 
la letra señala; 

1 .- El registro de aspirantes a las precandidaturas señalados en 
la base 1 de la presente convocatoria será de la siguiente forma: 

a.- Para La Gubernatura, mediante candidatura unipersonal; 

b.- Para Presidencias Municipales, Regidurías y Sindicaturas, 
mediante planillas completas integradas por fórmulas de 
propietarios y suplentes de; seis, Regidores, además de la 
Presidencia Municipal y Sindicatura, observando en todo 
momento la paridad y alternancia de género. las solicitudes de 
registro que no presenten las formulas completas, se tendrán 
por no presentadas. 

2.- Las solicitudes se recibirán en las oficinas del Partido de la 
Revolución Democrática, sede de la Delegación Electoral sito 
en calle trece oriente, número cuatrocientos nueve, colonia el 
Carmen, de la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, en los 
horarios de las once horas a las dieciocho horas; salvo el último 
día de registro en el que se recibirán en un horario de las de las 
once a las veinticuatro horas dentro del periodo comprendido 
del 16 al 20 de febrero de 2019: contando con dos días para 
subsanaciones los cuales correrán del día 21 y 22 de febrero 
2019 en los horarios de las once a las dieciocho horas: salvo el 
último día de subsanaciones en el que se recibirán en un horario 
de las de las once a las veinticuatro horas y supletoriamente en 
las instalaciones del Órgano Técnico Electoral sito calle 
Durango, número 338, colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

4.- EL Órgano Técnico Electoral o su delegación llevará a cabo 
el registro de las precandidaturas, extendiendo un acuse de 
recibo el cual deberá de contar al menos con un número de 
folio, fecha de la solicitud de registro, los documento que se 
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acompañan a la solicitud, la persona que entrega la solicitud 
de registro y la persona que recibe la misma. 

5.- El Órgano Técnico Electoral, o su delegación al momento de 
recibir la solicitud, orientará y señalará a quien solicite el registro 
sobre el cumplimiento de los requisitos, notificándole por escrito 
aquellas deficiencias o documentos que faltaren, haciéndole 
los requerimientos necesarios para aclaraciones o para 
subsanar errores, otorgando un plazo no mayor de cuarenta y 
ocho horas después de que venza el plazo de registro, para que 
aclare o subsane las deficiencias señaladas, apercibiéndolo de 
que en caso de incumplimiento se resolverá con la 
documentación con que se cuente, negándole el registro o 
teniéndosela por no presentada la solicitud respectiva, 
debiendo integrarse al acuse de recibo correspondiente dicha 
prevención; 

6.- Para el caso de que no se subsanen las aclaraciones, 
deficiencias o documentos que faltaren en la solicitud de 
registro dentro del plazo concedido no se otorgará el registro a 
aquellos aspirantes que no cumplieren los requisitos o se les 
tendrá por no presentada la solicitud respectiva; 

7.- Las precandidaturas registradas podrán ser sustituidas por 
inhabilitación, fallecimiento o renuncia. La sustitución podrá 
solicitarse hasta el día anterior a la elección; toda sustitución 

. deberá cumplir con los requisitos para el registro 
correspondiente. A toda solicitud de sustitución deberá recaer 
el acuerdo correspondiente del Órgano Técnico Electoral sobre 
su procedencia o improcedencia. 

8.- El registro de precandidaturas podrá ser cancelado por los 
motivos siguientes: 

a) renuncia al Partido; 

b) Por renuncia de la candidatura unipersonal, o de al menos 
el cincuenta por ciento de las precandidaturas, 

Durango No. 338 Col. Roma, 
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e} Por resolución de órganos·jurisdiccionales; y 

d) Por fallecimiento. 

9.- Antes de la conclusión del periodo de precampaña el 
Órgano Técnico Electoral emitirá, los acuerdos que recaigan a 
las solicitudes de registro que le hayan sido presentadas. 

7.- Que durante el periodo de registro señalado en el numeral 6, se recibió por 
parte de la Delegación Electoral, las solicitudes de registro y documentación 
de aspirantes a precandidatos y precandidatas al cargo de elección popular 
a Presidencias Municipales, Sindicaturas y Regidurías de los Municipios de 
Ocoyucan, Cañada de Morelos, Ahuazotepec, Mazapiltepec de Juárez y y 
Tepeojuma, todos del Estado Libre y Soberano de Puebla, para el proceso 
electoral local extraordinario 2019, que a continuación se enlistan: 

MORELOS 
20 PRESIDENTE SUPL SOSA BRAVO ADA ROSA LINDA M E 

COMPLET 
o 

CAÑADA 
20 SINDICO PROP VAZQUEZ BENAVIDEZ RAMIRO H E 

COMPLET 

MORELOS o 
CAÑADA 

20 SINDICO SUPL SOSA BRAVO ADA ROSAUNDA H E 
COMPLET 

MORE LOS o 
CAÑADA 

20 
lER 

PROP MORENO CONTRERAS ROCIO M 
N/ COMPLET 

MORELOS REGIDOR A o 
CAÑADA 

20 
lER 

SUPL MORENO MEZA ARACELI M 
N/ 

E 
COMPLET 

REGIDOR A o 

20 
2DO 

PROP LUNA BENITEZARTEMIO H 
N/ 

E 
COMPLET 

REGIDOR A o 
20 

2DO 
SUPL GARCIA MEZA JESUS H 

N/ 
E 

COMPLET 

REGIDOR A o 
20 

3ER 
PROP ROJAS FLORES MARISOL M E 

COMPLET 

REGIDOR o 
20 

3ER 
SUPL 

ARENAS ROMAN MARIA 
M E 

COMPLET 

REGIDOR MAGDALENA o 

20 
4TO 

PROP GARCIA MORENO JUAN MANUEL H 
N/ 

E 
COMPLET 

REGIDOR A o 

20 
4TO 

SUPL TRUJILLO HERNANDEZ OSWALOO ERIK H 
N/ COMPLET 

REGIDOR A o 
STO 

PROP VERGARA RODRIGUEZ MARIA ELENA M 
N/ E 

COMPLET 
A o 

SUPL SANCHEZ ARCOS JOSELIN M 
N/ 

E 
COMPLET 

A o 

PROP HERNANDEZANDRADE MATEO H 
N/ 

E 
COMPLET 

REGIDOR o 
20 

GTO 
SUPL PAREDES HERNANDEZ EDGAR E 

MORELOS REGIDOR 
H 

OCOYUCAN 1 PRESIDENTE PROP BECERRIL TOXTLE FIDENCIO H 
N/ co 
A 

OCOYUCAN 1 PRESIDENTE SUPL PEREZ ZENTLE CARLOS H 
N/ 

E 
COMPLET 

A o 

OCOYUCAN 1 SINDICO PROP FLORES MERINO PAULA M 
N/ COMPLET 
A o 

OCOYUCAN 1 SINDICO SUPL LOZANO VARE LA MARIA DE LOUROES M 
N/ 

E 
COMPLET 

A o 
OCOYUCAN 1 

1ER 
PROP CORTEZ ZIMARRON MARGARITO H E 

COMPLET 
REGIDOR o 

Oura·ngo Nn. 3~8 Col. Roma. 
C.P. 06700 Alcaldla Cuauht~moc Ciudad 
de México 
Tels. 5004·22 315004-2251 
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OCOYUCAN 1 
2DO 

PROP QUECHOL MIRON BALBINA M 
COMPLET 

REGIDOR A o 
OCOYUCAN 1 

200 
SUPL AMADO SANCHEZ MONTSERRAT M 

N/ 
E 

COMPLET 
REGIDOR A o 

OCOYUCAN 1 
3ER 

PROP 
COLOTL NASARIO JOSE LEONARDO 

H 
N/ 

E 
COMPLET 

REGIDOR SILBINO A o 
OCOYUCAN 1 

3ER 
SUPL TOXTLE JUAREZ LUCAS H 

N/ 
E 

COMPLET 
A o 

OCOYUCAN 1 PROP XELHUA MONTES MARIA LOURDES M 
N/ 

E 
COMPLET 

A o 
OCOYUCAN 1 SUPL MENTADO GONZALEZ KARINA M 

N/ 
E 

COMPLET 
A o 

OCOYUCAN 1 PROP BECERRIL TOXTLE JOSE CAMILO H 
N/ 

E 
COMPLET 

REGIDOR A o 
OCOYUCAN 1 

STO 
SUPL BECERRIL ClEMENTE JOSE LUIS H 

N/ 
E 

COMPLET 
REGIDOR A o 

OCOYUCAN 
6TO 

PROP CLEMENTE CAÑETE JUANA M 
N/ 

E 
COMPLET 

REGIDOR A o 
OCOYUCAN 1 

6TO 
SUPL TOXTLE FLORES REYES M 

N/ 
E 

COMPLET 
REGIDOR A o 

8.- Visto los requisitos establecidos en la norma intrapartidaria así como en el 
instrumento convocante en su BASE 111, DE LOS REQUISITOS", así como el 
método e lectivo, se procede a la revisión de la documentación exhibida por 
los aspirantes a precandidatos señalados a considerandos 7 que realizaron su 
solicitud de registro como precandidatas y precandidatos, para ocupar dicho 
cargo de elección popular y en consecuencia de la verificación del 
cumplimiento de los requisitos conforme a las documentales presentadas, se 
procede a determinar sobre el otorgamiento o la negación de los registros 
solicitados. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Técnico Electoral emite 
el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL CUERPO DEL 
PRESENTE ACUERDO, SE TIENE POR PRESENTADOS EN TIEMPO Y FORMA LAS 
SOLICITUDES DE REGISTROS DE PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS AL CARGO 
DE ELECCIÓN POPULAR PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SINDICATURAS Y 
REGIDURfAS DE LOS MUNICIPIOS DE OCOYUCAN, CAÑADA DE MORELOS, 
AHUAZOTEPEC, MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ Y TEPEOJUMA, TODOS DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2019. 

SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL CUERPO DEL 
PRESENTE ACUERDO, Y POR HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA BASE 111, DE LOS REQUISITOS" DEL INSTRUMENTO 
CONVOCANTE, SE OTORGA EL REGISTRO, COMO PRECANDIDATOS Y 

D~o No.l38 Cot. Romo, 
C.P. 06700 Alaoldia Cuauhtimoc Clodad 
deMblco 
Tels. 5004-2131 5004-2251 
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PRECANDIDATAS AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR A PR ESIDENCIAS 
MUNICIPALES, SINDICATURAS Y REGIDURÍAS DE LOS MUNICIPIOS DE 
OCOYUCAN, CAÑADA DE MORELOS, AHUAZOTEPEC, MAZAPILTEPEC DE 
JUÁREZ Y TEPEOJUMA, TODOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2019, QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

20 PRESIDENTE 

20 SINDICO 

20 SINDICO 

20 lERREGIDOR 

20 lERREGIDOR 

20 
2DO 

REGIDOR 

20 
2DO 

REGIDOR 

20 3ER REGIDOR 

20 3ER REGIDOR 

20 4TOREGIDOR 

20 4TO REGIDOR 

20 STO REGIDOR 

20 STO REGIDOR 

20 6TO REGIDOR 

20 6TO REGIDOR 

1 PRESIDENTE 

OCOYUCAN 1 PRESIDENTE 

OCOYUCAN 1 SINDICO 

OCOYUCAN 1 SINDICO 

OCOYUCAN 1 1ER REGIDOR 

OCOYUCAN 1 1ER REGIDOR 

OCOVUCAN 1 
2DO 

REGIDOR 

OCOVUCAN 1 
2DO 

REGIDOR 

OCOYUCAN 1 3ERREGIDOR 

OCOYUCAN 1 3ER REGIDOR 

OCOVUCAN 1 4TOREGIDOR 

OCOYUCAN 1 4TO REGIDOR 

OCOVUCAN 1 STO REGIDOR 

OCOYUCAN 1 STO REGIDOR 

Ouraneo No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Alcaldio tuauhtfmo< Oudad 
de Múleo 

T tlt. 5004·22 3 1 5004-2251 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

PROP 

SUPL 

A 

SOSA BRAVO ADA ROSALINDA M 
N/ 

E 
A 

VAZQUEZ BENAVIDEZ RAMIRO H 
N/ 

E 

SOSA BRAVO ADA ROSALINDA H E 

MORENO CONTRERAS ROCIO M E 

MORENO MEZA ARACELI M 
A 

E 

LUNA BENITEZ ARTE MIO H 
N/ 

E 
A 

GARCIA MEZA JESUS H 
N/ 

E 
A 

ROJAS FLORES MARISOL M E 

ARENAS ROMAN MARIA MAGDALENA M E 

GARCIA MORENO JUAN MANUEL H 
N/ 

E 
A 

TRUJILLO HERNANDEZ OSWALDO ERIK H 
N/ 

E 
A 

VERGARA RODRIGUEZ MARIA ELENA M 
N/ 

E 

SANCHEZ ARCOS JOSELIN M E 

HERNANDEZANDRADE MATEO H 
A 

E 

PAREDES HERNANDEZ EDGAR H 
N/ 
A 

BECERRIL TOXTLE FIDENCIO H 
N/ 
A 

PEREZ ZENTLE CARLOS H 
N/ 

E 
A 

FLORES MERINO PAULA M 
N/ 
A 

LOZANO VARE LA MARIA DE LOURDES M 
N/ 
A 

E 

CORTEZ ZIMARRON MARGARITO H E 

BECERRIL QUECHOL JUAN MANUEL H E 

QUECHOL MIRO N BALBINA M 
N/ 

E 
A 

AMADO SANCHEZ MONTSERRAT M 
N/ 

E 
A 

COLOTL NASARIO JOSE LEONARDO 
H 

N/ 
E 

SILBINO A 

TOXTLE JUAREZ LUCAS H 
N/ 

E 
A 

XELHUA MONTES MARIA LOURDES M 
N/ 

E 
A 

MENTADO GONZALEZ KARINA M 
N/ 

E 
A 

BECERRIL TOXTLE JOSE CAMILO H 
N/ 

E 
A 

BECERRIL CLEMENTE JOSE LUIS H 
N/ 

E 
A 
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OCOYUCAN 1 6TO REGIDOR SUPL TOXTLE FLORES REYES M E 

Notifíquese. - A la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. - A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Representación del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Instituto Nacional Electoral. 

Publíquese. - En los estrados y en la página de internet del Partido de la 
Revolución Democrática. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2019. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

MENDEZ 

INTEGRANTE 

Dura neo No. BS Col. Roma, 
C.P. 06700 Akaldfa Cuauht~moc Oudod 
d• Mi•lco 

Tels. S004·21315004·2lSI 

EDM 

DELGADO 

INTEGRANTE 

CELIA ITATI GODOY 

LUGO 

INTEGRANTE 

Página 13 


